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VISTO: el Expediente N" 024-2022119969 de

,'l ,"

fecha 11 de febrero de 2022, que contiene el Oficio N' 063-2022-cRSM-DRE-UGEL_
MCJ/DIR de fecha '11 de febrero de 2022, con la cual remiten el recurso de apelaciónpresentado por MARIA ISABEL RENGTFO CARDENAS, contra la Resolución DirectoralNo 001494-2021, notificado con fecha 02 de febrero de 2022, perteneciente a la UnidadGestión Educativa Local Mariscal Cáceres - Juanjuí, en un total de veintiséis (26)folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Generar de Educación, estabre." .." r,[1?'"",] ñ$::i""H É:#":iJr:ritJáÍrfJespecíalizado del Gobierno Regional responsable deJ servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relaói¿n técnico-normativa con elMinisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación espromover la educación, la cultura, el deporte, la recrea.ión, l, ciencia y la tecnología.Asegura los servicios educativos y los programas de atención integiaÍ con catidad yequídad en su ámbito jurisd.iccionai, para lo áual coordiná con las unidades de GestiónEducativa Local y convoca la participación de ros o¡iáüntes actores sociales,,;

Que, el artículo f . inciso 1.1 de la Ley No 2765gLey Marco de Modernización de la Gestión áel Estaáo se establece que se declare alEstado Peruano en Proceso de Modernizac¡on LÁ- sus o¡rerentes 
-iristancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorarla gestión pública y construir un Estado oámocr¿t¡co, áu.."ntr alizado y al servicio delciudadano";

Con Ordenanza Regional No O3S_2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara 
"npro..ro 

de Moderni zación laGestión derGobierno Regionarde san yrÍiT, ;;;r"bj;io'de increment*r, 
"i¡ciencia,mejorar la caridad der servicio de fa ciuda{ánia, I od,¡-=.r er uso de ros ü.rrror,,,también establece que: 'El Proceso de Modeinízación implica acciones deReestructuración orgánica, Reorganización Administrai¡vl, Fusión y Disolución de lasentidades del Gobierno Regionalln tanto exista oupl¡ciJao de funciones o iniegrrnoocompetencias y funciones afines,,;

Por Ordenanza Regional No On_201g-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el-artÍculo primero se resuelve"Aprobar la modificación del Reglamento de organ¡zac¡ón y Funciones - RoF delGobierno Regionalde San Martín;

Que, mediante Oficio N" 063_2022-GRSM_DRE-UGEL-IMCJ/DIR de fecha '11 de febrero a"- ioiá, át Dírector de ta unidad deGestión Educativa Local Mariscal cáceres - Juanjuí, remite el recurso de apelación
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interpuesto por doña'MARIA ISABEL RENGIFO GARDENAS' contra la Resolución

Directoral No 0014g4 -2o21,"notitic"oo con fecha 02 de febrero de 2022, que declara

improcedente el recono.¡r¡.nio-áát pugo de intereses de los devengados de la

oon¡r¡cac¡án especial por preparaciÓn de clases y evaluación;

''::-'1 '': ':

,- ;.''f i .-, El recu¡'so de apelación,.según elartículo 2200

,.fi 
,- del Decreto Supremo N'oo4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único ordenado de la

-:;...,:/..., 
,,,.,:.:;, Ley Nr 27444ley del procáOimiento Administrativo General' es el medio impugnatorio

.,:-:.: ., .'' administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente

,up"r¡oi'ál é*i.ot, de la J".ir¡oÁ impugnada revise 
'y 

modifique la resolución del

subalterno. Como busca o'Lner un segun-do parecer juríbico de la Administración sobre

los hechos y evidencias, no requiere nueva.prueba' p'"t t" trata de una revisión integral

oer proleái'i"nto desde una perspectiva de puro derecho'

Que, la recurrente MARIA ISABEL RENGIFO

GARDENAS, apeta ta Resolución DirectJá'Ni OOt¿g+-2021, notificado con fecha 02

de febrero de 2OZZñ;li;iá;Le Superior Jerárquico con mejgl criterio legal.revoque y

ordene lo solicitado,'fundamentando entre otras cosas que: 1) El documento apelado

que declara improcedániá ef .".onocimjenü O"t pago de cálculos de intereses de la

bonificación por preparación de clases y euatuacién,-alega que en la sentencia judicial

no reconoce los intereses; 2) EfectivameÁ. iá t"nt"nciioet'Juzgado Mixto de Juanjuí

confirmada nreoiante sentáñcia de visia, declara funl?l? 
'. 

demanda del proceso

contencioso |.".ono"i"noo ta uonificación por preparación de clases y evaluación'

omitiendo el pago o" int"r.".s y 3) El articutb áot Nümeral 2 dela constitución Política

del perú, preceptúa el caráct-er ¡tr.nrn.iá6té Oe los derechos reconocidos por la

constituciónylaley;porloque,losolicitadoesjustoyamparable,materializadaenel
óu ru" 25gzd que regula el pago de intereses;

Que, de la documentacrón que adjunta la

recurrente, se tiene del lnforme Escalafonario'N' OOZSS-2022' que mediante RD N"

oo2sg_zozz_ucELM¿J de fecha oz de ieore ro de zozz, reconocen er reintegro de los

devengados de la bonificación por preparación de clases y evaluación' por el monto de

S/. 66,257.¿g sotes,-e. .rápfir¡9ri1".qá áséntencia N' Ó6 de fecha 10 de noviembre

de 2011 emitida por el Juzgado tr¡ixto ¡¡árisá c¿."r"s - Juanjuí del expediente judicial

N" 201 1-zgs,qr" oá"n"-"1 ¡.".onorienáo la bonificación por preparación de clases y

evaluaciÓn, equivatente al 30% sobre la base de la remuneración total o integra' sin

pronunciarse sobre él reconocimiento d! tot int"tttts de los devengados de la citada

bonificaciÓn;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

Apetación interpuesto nor d91q *lllA iSÁeeL RENGIFO CeRoeNRS' contra la

Resotución oirectoüi Ñá oor 494-2021, notificado con fecha 02 de febrero de 2022' no

ouede Ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADo, dándose por

agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-20'19-JUS

que aprueba al Texto Único Ordenado Je ta Ley No 27444 Ley del Procedimiento
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Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de

Reforma Magisterial, Decreto Supremo N"004-2013-ED y las facultades conferidas en

la Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRTMERO: DECLARAR
!NFUNDADO el recurso de apelación ínterpuesto por doña MARIA ISABEL RENGIFO
CARDENAS, identificada con DNI N' 00990759, contra la Resolución Directoral No

001494-2021 , notificado con fecha 02 de febrero de 2022, que declara improcedente el

reconocimiento del pago de intereses de los devengados de la bonificación especial por
preparación de clases y evaluación, por los fundamentos expuestos en los

considerandos de la presente resolución, perteneciente a la Unidad de Gestión
Educativa Local Mariscal Cáceres - Juanjuí.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228" del Decreto supremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la interesada y a la Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal

Cáceres - Juanjuí, de acuerdo a LeY.

ARTíCULO CUARTO: PÚBLIQUESE IA

presente resolución en elPortal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San
Martín (www.dresanmartin. oob. oe. )

Regístrese, Comuníq uese y cúmplase
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